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Avisos Judiciales

EDICTO

EDICTO

Ante el Juzgado Civil - Moquegua que despacha el 
Juez Dr. Guino Callata, Secretaria Dra. Gaby Nina 
Expediente N° 2010-760-0-CI. mediante Resolución 
N° 42 se ha resuelto suspender el proceso sobre 
otorgamiento de Escritura Pública que viene tra-
mitando Maria Durand de Quintana por el plazo de 
treinta días para que comparezcan al proceso los 
sucesores de quien en vida fuera Fermin Juan Man-
chego Medina bajo apercibimiento de nombrársele 
curador procesal. Moquegua, 04 de julio del 2019. 
Javier A. Villalobos Soto. Abogado. C.A.A. N° 5662; 
Abg. Gaby Edith Nina Escobar – Secretario Judicial – 
Juzgado Civil Permanente de Mariscal Nieto – Corte 
Superior de Justicia de Moquegua. (05 Julio)

EDICTO

Ante el Juzgado Civil - Mariscal Nieto - Moquegua 
que despacha el Juez Dr. Guino Callata, Secretaria 
Dra. Gaby Nina, Expediente N° 2019-0195-0-CI, vía 
de proceso No Contencioso, KEYKO MAYUMI GO-
MEZ CATARI viene solicitando CAMBIO DE NOMBRE, 
con la intención de figurar en adelante como KALEY 
MAYUMI GOMEZ CATARI. Siendo la audiencia el día 
05 de agosto del año en curso 2019 a las 10:00 a.m. 
Moquegua, 03 de julio del 2019. Javier A. Villalobos 
Soto. Abogado. C.A.A N° 5662; Abg. Gaby Edith Nina 
Escobar – Secretario Judicial – Juzgado Civil Perma-
nente de Mariscal Nieto – Corte Superior de Justicia 
de Moquegua. (05 Julio)

REMATES

PRIMER CONVOCATORIA A REMATE JUDICIAL

En el Expediente N° 00407- 2016-0-2801-JP-CI-02 
sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, seguido 
por LUZMILA CHAUCA BENGOLEA en contra de JAI-
ME ROLANDO QUISPE MAMANI el Sr. Juez del Se-
gundo Juzgado de Paz Letrado - Familia - Sede Nue-
vo Palacio de Moquegua, Dr. Percy Flores Ramos y el 
Especialista Legal Dr. César David Huanca Maquera, 
MEDIANTE Res. Ne 47 han ordenado y dispuesto lle-
var a cabo el Remate en Primera convocatoria, con 
la intervención del Martillero Público Ángel Rubén 
Arias Gallegos con Registro N2 265, del inmueble 
que se detalla: Inmueble Urbano ubicado en el Pro-
grama TEPRO Pampas de San Francisco, Manzana 
“Ñ” Lote Ne 24 Distrito Moquegua, Provincia Maris-
cal Nieto y Departamento Moquegua, inscrito en la 
Partida Ne P08011891 Zona Registral Ne XIII - Sede 
Tacna.
VALOR DE TASACION DEL INMUEBLE: S/. 104,616.52 
(Ciento Cuatro Mil Seiscientos Dieciseis con 52/100 
Soles) PRECIO BASE DE REMATE : S/ 69,744.35 (Se-
senta y Nueve Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro 
con 35/100 Soles), que representa las 2/3 partes del 
Valor de Tasación.
GRAVAMENES Y CARGAS: Asiento 00005 - INSCRIP-
CION DE EMBARGO- Embargo de Inscripción fuera 
de Proceso, sobre el predio inscrito en esta partida 
a favor de Luzmila Chauca Bengolea, hasta por la 
suma de S/ 20,000.00 ( Veinte Mil con 00/100 So-
les) por haberlo ordenado así, el Juez del Segundo 
Juzgado de Paz Letrado de Mariscal Nieto, que des-
pacha la Dra. Lidia Josefina Vega Valencia, mediante 
Resolución Ne 01 del 06 de Junio 2016, con la inter-
vención de la Secretaria Julissa Milagros Revilla Guz-
mán, en el Expediente N° 00407-2016--68-2801-JP-
CI-02 sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, que 
sigue la Demandante Luzmila Chauca Bengolea, en 
contra del Demandado Jaime Rolando Quispe Ma-
mani, según consta más ampliamente de la citada 
resolución, remitida en copia certificada remitida 
el 14/06/2016 suscrita por el mismo secretario ju-
dicial que interviene en el proceso, con Oficio N° 
2103-2016-2JPLMN-CSJMO-PJ del 13 de Junio 2016.
Asiento 00006 - EMBARGO EN FORMA DE INS-
CRIPCION - A mérito de los partes judiciales 
del 16/05/2017 recaídos en el Expediente N° 
00240-2017-16-2801-JP-CI-02 en el proceso sobre 
Obligación de Dar Suma de Dinero, la Juez del Juz-
gado de Paz Letrado-Civil Familia de Mariscal Nieto, 
Corte Superior de Justicia de Moquegua, Estefany 

Benida Rojas Coronel, con la intervención de Me-
lissa Manchego Rivera, ha resuelto dictar medida 
cautelar de embargo en forma de Inscripción, a 
favor de CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO 
DE AREQUIPA, sobre el predio inscrito en la pre-
sente partida, de propiedad del demandado Jaime 
Rolando Quispe Mamani, hasta por la suma de S/ 
32,000.00 según consta de la Resolución Judicial 
Ne 01 del 09/05/2017 los partes judiciales fueros 
remitidos con oficio N2 655/2017-lra. Secretaria 
2JPLMN-CSJMO-PJ 15/05/2017
DIA, HORA Y LUGAR DEL REMATE: 31 de JULIO 2019 
a horas 11.00 a.m.. en el frontis del Segundo Juz-
gado de Paz Letrado - Familia de Moquegua - Sede 
Nuevo Palacio, sito en Malecón Ribereño s/n. de la 
ciudad de Moquegua.
POSTORES: Deberán: 1) Oblar antes del remate, me-
diante depósito en efectivo o cheque de gerencia 
girado a su nombre sin sello de “No Negociable” 
el 10% del valor de la tasación. 2) Presentar en la 
diligencia, en original y copia documento de iden-
tidad y/o RUC, según corresponda y el arancel ju-
dicial respectivo, consignando el Juzgado, Nro. de 
Expediente y el documento de identidad o RUC, con 
copia del mismo. 3) Presentar copia del Cheque de 
Gerencia si el oblaje se realiza con dicho título valor, 
4) En caso de actuar a través de representante, se 
deberá acreditar los poderes respectivos, con copia 
de éstos. El adjudicatario deberá depositar el saldo 
del precio, dentro del tercer día de cerrada el acta, 
bajo apercibimiento de declararse la nulidad del re-
mate. Los Honorarios del Martillero Publico, son por 
cuenta del Adjudicatario y se cancelarán al finalizar 
la diligencia del remate, de conformidad con la Ley 
del Martillero Público N° 27728 y su Reglamento 
(Art. 18 del D.S. N° 008- 2005-JUS) y están afectos 
al IGV. Moquegua, Junio 14 de 2019. Angel Ruben 
Arias Gallegos Martillero Público Registro N° 265.  
Cel. 959690909 rpc 959202020. Abog. Cesar David 
Huanca Maquera – Segunda Secretaria del Juzgado 
de Paz Letrado Familia – Civil de Mariscal Nieto Nie-
to – Corte Superior de Justicia de Moquegua. (05-
08-09-10-11-12 Julio)

PRIMER REMATE JUDICIAL 

Expediente N° 00081-2012-0-2802-JM-CI-01, en los 
seguidos por SCOTIABANK PERU SAA con MARIA 
CANDELARIA FLORES TORRES y PHIL ISAAC HUA-
CHO CRUZ, sobre Ejecución de Garantías, el JUZ-
GADO CIVIL DE ILO de la Corte Superior de Justicia 
de Moquegua, mediante la Resolución 56 de autos 
expedida por la señora Juez Dra. YENNY BEATRIZ 
BENAVIDES MEZA, con la actuación del Especialista 
Legal Dr. MARCO CACERES NINAJA, ha dispuesto la 
realización del REMATE PUBLICO en PRIMERA CON-
VOCATORIA del predio ubicado en la MANZANA “J” 
LOTE 29 SECTOR A-3 CHEN CHEN, distrito de Mo-
quegua, provincia de Mariscal Nieto, departamento 
de Moquegua, el mismo que corre inscrito en la Par-
tida Registral N° P11003240 del Registro de predios 
de la oficina Registral Moquegua, Zona Registral N° 
Xlll-Sede Tacna, con las siguientes AFECTACIONES 
(GRAVAMENES Y CARGAS): Asiento D00003.- CONS-
TITUCION DE HIPOTECA.- Hasta por la suma de US$ 
20,401.00, sobre el predio inscrito en la presente 
partida, a favor del SCOTIABANK PERU SAA. Así 
y más extenso consta de la Escritura Pública del 
29/09/2010 ante Notario John Jesús Soto Gamero; 
Asiento D00004.- MEDIDA CAUTELAR.- De EMBAR-
GO en forma de inscripción, de futura ejecución 
forzada, sobre los derechos y acciones que le co-
rresponden a PHIL ISAAC HUACHO CRUZ, hasta por 
la suma de S/ 20,000.00, por Resolución Judicial N° 
01 del 12/09/2013 del Juzgado de Paz Letrado de 
Mariscal Nieto, EXP N° 089-2012-69- 2801-JP-FC-02, 
sobre alimentos, seguido por MARIA CANDELARIA 
FLORES TORRES.
Siendo la TASACIÓN del inmueble materia de ejecu-
ción la suma de US$ 33,628.63 (TREINTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO Y 63/100 DOLARES AME-
RICANOS) y el PRECIO BASE DE LA POSTURA Ja suma 
de US$ 22,419.09 (VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE Y 09/100 DOLARES AMERICANOS), 
equivalente a los dos tercios del valor de tasación.
DIA, HORA Y LUGAR DEL REMATE.- El día 17 de JULIO 
del año 2019 a las 9:15 de la mañana, en la SEDE 
del JUZGADO CIVIL DE ILO, ubicado en Calle Matará 
N° 325, distrito y provincia de ILO, departamento de 
Moquegua.

REQUISITOS PARA SER POSTOR.- Los postores en-
tregarán una garantía no menor del 10% del VALOR 
DE LA TASACIÓN en efectivo o cheque de Gerencia 
(endosable y con una antigüedad menor a 30 días) 
girado a su nombre y entregarán en original y copia: 
DNI/RUC del postor, Vigencia de Poder (para repre-
sentantes) y el recibo dei arancel judicial correspon-
diente (tributo 07153) donde conste el nombre del 
Juzgado, el número de Expediente y Generales de 
Ley del postor. Estando el presente remate a cargo 
del Martillero Público Sandro Alberto Jara Chumbes 
con Reg. N° 213, (Cel. 973962231 - sjarach@yahoo.
com). Los honorarios del martillero público son por 
cuenta del adjudicatario conforme al Artículo 18 del 
D.S. No. 008- 2005-JUS, están afectos al IGV y serán 
cancelados a la firma del acta de remate. SALDO 
DEL PRECIO DE ADJUDICACION: De ser el caso, el 
adjudicatario deberá depositar el saldo del precio 
de adjudicación, dentro de tercer día de realizado 
el acto, bajo apercibimiento de declararse la nuli-
dad del remate. Sandro Alberto Jara Chumbes – 
Martillero Público. Reg. N°213. (04-05-08-09-10-11 
Julio) 

SEGUNDO REMATE PÚBLICO

En el expediente N° 00128-2013, sobre Obligación 
de Dar Suma de Dinero seguido por COBRANZAS 
SOLIDARIAS & ASESORIAS JURIDICAS S.R.L, suceso-
ra procesal de Elvis Carlos Neira Mesías contra LIDIA 
ADRIANA SEGURA CHALCO, el señor Juez del Juz-
gado de Paz Letrado Mixto - llo, doctor Julio Mar-
tín Pinaza Quispe, con actuación de la Especialista 
Legal Dra Usmelda Valdivia Flores ha dispuesto se 
lleve a efecto el SEGUNDO REMATE PUBLICO del 
inmueble que a continuación se detalla: INMUEBLE 
ubicado en el Asiento Humano PROMUVI V, sector 
A, manzana 01, lote 08 del distrito y provincia de llo, 
departamento de Moquegua, inscrito en la Partida 
Electrónica N° P08012419 del Registro de la Propie-
dad inmueble de la Zona Registral N° XIII-Sede Tac-
na, en donde figuran su área, medidas perimétricas 
y demás características,
VALOR DE TASACIÓN: El valor de tasación es de S/ 
76,789.21 (Setenta y seis mil setecientos ochenta y 
nueve con 21/100 Soles).
PRECIO BASE: $/ 43.513.88 (Cuarenta y tres mil 
quinientos trece y 88/100 Soles) efectuado el des-
cuento de ley con relación a la primera convocato-
ria, GRAVAMENES: (1) Hipoteca a favor de Edpyme 
Crear Tacna hasta por la suma de US$ 660.00; asien-
to N° 00004 - Partida P08012419. (2) Hipoteca a fa-
vor del Banco de Materiales hasta por la suma de 
S/ 9,520.00; asiento N° 00005-Partida P08012419 
(3) Embargo en forma de inscripción a favor de la 
Sunat hasta por la suma de S/ 8,000.00; asiento N” 
00006 - Partida P08012419 (4) Embargo en forma 
de inscripción a favor de Elena Elvira Sota Valdez en 
calidad de endosataria en procuración de la Coope-
rativa de Ahorro y Crédito del Sur, Agencia Tacna, 
según resolución N° 02 de fecha 12-3-13 del Primer 
Juzgado de Paz Letrado de llo, hasta por la suma de 
S/ 4,010.00; asiento N° 00007 - Partida P08012419. 
(5) Anotación de embargo en forma de inscripción a 
favor de la Sunat hasta por la suma de S/ 22,000.00: 
asiento N” 00008 - Partida P08012419, (6) Medida 
cautelar de embargo en forma de inscripción hasta 
por ¡a suma de S/ 33,000.00 a favor de la Coopera-
tiva de Ahorro y Crédito del Sur; asiento N° 00009 
- Partida 08012419. No se conoce otro gravamen.
LUGAR, DIA Y HORA DEL REMATE: El remate tendrá 
lugar en el frontis del Juzgado de Paz Letrado - Mix-
to llo, sito en el Jr. Matará N° 325 de la ciudad de 
llo, el día 15 de julio 2019 a horas 10.30AM, y será 
efectuado por el Martillero Público señor José Car-
los Eulalio Chirinos Escobedo con Registro N° 65. DE 
LOS POSTORES: Los postores deberán depositar, en 
efectivo o en cheque de gerencia girado a nombre 
del propio postor, el 10% del valor de la tasación 
del bien (Art. 735 del Código Procesal Ovil); además 
se deberá adjuntar la tasa judicial por derecho de 
participación en remate de bien inmueble. Los ho-
norarios del Martillero Público más IGV., deberán 
ser cancelados por el adjudicatario en forma in-
mediata a la conclusión del remate (Art. N6 732 del 
C.P.C.). Especialista Legal; Doctora Usmelda Valdivia 
Flores. Martillero Público: Sr. José Carlos E. Chirinos 
Escobedo (Cel. 959600795) Ilo, mayo 31 2019. (03-
04-05 Julio)

SEGUNDO REMATE JUDICIAL

En el proceso de Obligación de Dar Suma de Dine-
ro, Expediente N° 00250-2010-0-2802-JP-CI-02, que 
sigue FINANCIERA CONFIANZA S.A.A. (antes CAJA 
RURAL DE AHORRO Y CRÉDITO NUESTRA GENTE 
S.A.A.), en contra de ELISA ZAIDA ROSSELL CHICATA; 
el Señor Juez del Juzgado Paz Letrado Mixto de Ilo 
de la Corte Superior de Justicia de Moquegua, Dr. 
Julio Martín Pinazo Quispe, especialista legal Dra. 
Usmelda Valdivia Flores, ha encargado a la Martille-
ro Público Dra. Patricia Victoria Vásquez Zubieta la 
realización del SEGUNDO REMATE el día 25 de julio 
del 2019 a las 10:30 antes del meridiano (HORAS 
10:30), el cual se llevará a cabo en el frontis del local 
del Juzgado de Paz Letrado Mixto de Ilo de la Corte 
Superior de Justicia de Moquegua, sito en la Calle 
Matará N° 325 Tercer Piso, del Distrito y Provincia 
de Ilo, Departamento de Moquegua, del siguiente 
bien inmueble de propiedad de ELISA ZAIDA ROS-
SEL CHICATA; DESCRIPCIÓN: Inmueble urbano ubi-
cado en ASENTAMIENTO HUMANO CALETA DE VILA 
VILA MZ H LOTE 5 del Distrito de Sama, Provincia y 
Departamento de Tacna, cuyo dominio, linderos y 
medidas perimétricas obran inscritos en la Partida 
Electrónica P20032822 del Registro de Predios de 
la Zona Registral N° XIII – Sede Tacna.- VALOR DE 
TASACIÓN: S/ 30,280.81 (TREINTA MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA CON 81/100 Soles).- BASE DEL REMATE: 
S/ 17,159.13 (DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE CON 13/100 SOLES); importe equivalente a 
las dos terceras partes del valor de tasación menos 
la deducción del quince por ciento sobre la base del 
remate anterior.- AFECTACIONES: 1.- Asiento 00004: 
Inscripción de Embargo: A favor de Caja Rural de 
Ahorro y Crédito Nuestra Gente, hasta por la suma 
de S/ 19,000.00 Soles.- No se conocen otras afecta-
ciones.- POSTOR: Los postores deberán oblar una 
cantidad no menor a S/ 3,028.08 (TRES MIL VEINTIO-
CHO CON 08/100 Soles) que equivale al 10% del va-
lor de la tasación, en efectivo o cheque de gerencia 
(endosable y con una antigüedad menor a 30 días) 
y entregarán en original y copia: el DNI del postor y 
el recibo del arancel judicial correspondiente (tribu-
to 07153), donde conste el nombre del Juzgado, el 
número de Expediente y Generales de Ley del pos-
tor. EL ADJUDICATARIO: Deberá depositar el saldo 
del precio, dentro del tercer día de cerrada el acta, 
bajo apercibimiento de declararse la nulidad del 
remate, tal y como lo señala el Art. 741 del Código 
Procesal Civil. Los honorarios del Martillero Público 
serán a cargo del adjudicatario una vez concluido 
el remate, de conformidad con el artículo 732 del 
Código Procesal Civil, la Ley del Martillero Público 
Nro. 27728 y su Reglamento (Artículo 18 del D.S. 
Nro. 008.2005 JUS) encontrándose afectos al IGV. 
ILO, 2019 mayo 20. Patricia Victoria Vásquez Zu-
bieta. Martillero Público Reg. 315-SUNARP. Celular 
952715456 – 995960240. (02-03-04 Julio)

PRIMER REMATE JUDICIAL

En el proceso sobre Obligación de Dar Suma de Di-
nero, expediente Nro. 00008-2017-0-2801-JP-CI-02, 
que sigue COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
SANTA CATALINA DE MOQUEGUA LTDA N° 103 en 
contra de MARILUZ SARAZA FLORES como deudor 
principal, AGAPITO MAURO MAMANI LAYME en 
calidad de aval deudor solidario y como terceros 
Nilda Saraza Flores y Celestino Saraza Paripanca. 
El 2do Juzgado de Paz Letrado de Mariscal Nieto-
Moquegua, a cargo del Juez Doctor PERCY FLORES 
RAMOS, con intervención del Especialista Legal CE-
SAR DAVID HUANCA MAQUERA, ha dispuesto el PRI-
MER REMATE del inmueble signado registralmente, 
ubicado el inmueble, ubicado en el Pueblo Joven 
San Francisco, Mz. I’, Lote 11, distrito Moquegua, 
provincia de Mariscal Nieto, departamento de Mo-
quegua, cuya área, linderos y medidas perimétricas 
están inscritos en la Partida Registral N° P08005853 
de la Oficina Registral de Propiedad Inmueble de 
Moquegua, Zona Registral N° XIII - Sede Tacna.- 
FUNCIONARIO A CARGO DEL REMATE: Martillero 
Publico Oscar Ronald Cornejo Barragán con Regis-
tro N° 266. Remate que se realizara el DÍA DOCE DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE a horas DOCE del 
mediodía, en el frontis del local del 2do. Juzgado 
de Paz Letrado de Mariscal Nieto-Moquegua - Sede 
del Nuevo Palacio de Justicia, ubicado en Avenida 

Malecón Rivereño S/N., distrito de Moquegua, Pro-
vincia de Mariscal Nieto, departamento de Moque-
gua.- VALOR DE TASACIÓN COMERCIAL de los dere-
chos y acciones que le corresponde a Mariluz Saraza 
Flores, conforme a la resolución 18 de fecha 24 de 
mayo del 2019 que aprueba tasación y el porcentaje 
correspondiéndole el 83.3333% del total del inmue-
ble : Que equivale a la suma de 284,410.74 Soles, 
(Doscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos 
diez con 74/100 soles).- PRECIO BASE: S/ 189.607.16 
Soles (Ciento ochenta y nueve Mil seiscientos siete 
con 16/100 Soles). Que equivale a las dos terce-
ras partes del valor de la tasación por tratarse de 
un remate en primera convocatoria. AFECTACIO-
NES: Que corren inscritas en la Partida Registral 
N° P08005853 conforme obra en expediente.- 01) 
Asiento 00009.- USUFRUCTO.- Usufructo sobre ac-
ciones y derechos donados a favor del beneficia-
rio Celestino Saraza Paripanca, hasta sus últimos 
días, es decir que él se encontrara en posesión del 
inmueble y lo administrara en la forma más conve-
niente, solamente podrán tomar posesión del in-
mueble doña Mariluz Saraza Flores al fallecimiento 
del beneficiario, según consta de la escritura públi-
ca N° 195 del 19/05/2017 y la de aclaración N° 234 
del 07/06/2017, otorgada ante Notaría de Moque-
gua Noemi Leticia Fernandez Jimenez.-02) Asiento 
000010.- Inscripción de embargo.- embargo en 
forma de inscripción de medida cautelar a mérito 
de las partes judiciales del 19/03/2018 recaídos en 
el expediente N° 00008-2017-9-2801-JP-CI02 en el 
proceso sobre obligación de dar suma de dinero, el 
juez del segundo juzgado de Paz Letrado civil fami-
lia de Mariscal Nieto, corte superior de Justicia de 
Moquegua Percy flores Ramos con intervención de 
la Secretaria Karina Pantos Linares. HA RESUELTO 
CONCEDER MEDIDA CAULTELAR DE EMBARGO EN 
FORMA DE INSCRIPCION sobre las acciones y de-
rechos que le corresponden a la demandada en el 
predio inscrito en la presente partida hasta por la 
suma de S/ 29,000.00 soles a favor del beneficiario 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SANTA CA-
TALINA DE MOQUEGUA LTDA N° 103. Según consta 
más ampliamente de la resolución judicial N° 02 
del 17/02/2017.- Y No se conocen otras afectacio-
nes REQUISITOS PARA SER POSTORES: depositar el 
10% de tasación en efectivo o mediante cheque 
de gerencia a nombre del postor. Además pagar el 
Arancel correspondiente en el Banco de la Nación y 
D.N.I. Los honorarios del martillero público son de 
cuenta del adjudicatario y están afectos al IGV, de-
terminados según Ley N° 27728, Ley N° 28371 y su 
Reglamento (D.S N° 008-2005-JUS). - Moquegua, Ju-
nio del 2019.  Oscar Ronald Cornejo Barragán – Mar-
tillero Público Reg. N° 266. Cel. 959779577; Abog. 
Cesar David Huanca Maquera – Segunda  Secretaria 
del Juzgado de Paz Letrado Familia Civil de Mariscal 
Nieto – Corte Superior de Justicia de Moquegua. (28 
Junio y 01-02-03-04-05 Julio) 

EDICTO PENAL

EDICTO PENAL

MODULO BASICO DE JUSTICIA DE PAUCARPATA - 
JUZGADO PENAL INVESTIGACION PREPARATORIA, 
Dr. MANFRED VERA TORRES ESPECIALISTA LEGAL: 
Jefferson Dalhit Rodriguez Lavado. El Señor Juez 
que suscribe: emplaza y notifica al señor JUAN YA-
ÑEZ MENDOZA, a fin de poner en su conocimien-
to que mediante resolución número 05 de fecha 
10.06.2019 el 2o Juzgado de Investigación Prepa-
ratoria del Modulo de Justicia de Paucarpata. a RE-
SUELTO reprogramar la AUDIENCIA DE ACUSACION 
por el proceso de Hurto de uso, para el día 22 DE 
AGOSTO DEL 2019, A LAS DIEZ HORAS, (hora exacta) 
la misma que se llevará a cabo en la Sala de Audien-
cias N° 04 del 2o Juzgado de Investigación Prepa-
ratoria de Paucarpata, Ubicado en la Calle Teniente 
Alcántara S/N, Urbanización Guardia Civil, Tercera 
Etapa. Arequipa. Para publicarlos por tres veces en 
distintos días. Arequipa, 17 de junio del 2019. Corte 
Superior de Justicia de Arequipa – Módulo Básico 
de Justicia de Paucarpata. Manfred Vera Torres – 
Juez Titular – Segundo Juzgado de Investigación 
Preparatoria – NCPP. (03-04-05 Julio)
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE MOQUEGUA 
 

SALA PENAL DE APELACIONES DE MOQUEGUA  
EN ADICIÓN SALA PENAL LIQUIDADORA  

 
AUDIENCIA PÚBLICA EXTRAORDINARIA 

 
RESOLUCIÓN N° 01 
Moquegua, doce de junio  

de dos mil diecinueve.- 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Conforme lo dispuesto mediante Decreto Ley 25476, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” 

con fecha seis de agosto de mil novecientos noventa y dos y, su reglamentos aprobado con Resolución 

Administrativa N° 08-2011-SP-CS-PJ., publicado con fecha dieciocho de marzo del  dos mil once en el Diario 

Oficial “El Peruano”, se establece que las Salas Penales de las Cortes Superiores de la República, 

procederán a realizar una Audiencia Pública Extraordinaria en forma trimestral, con el objeto de garantizar 

que los procesos penales se tramiten dentro de los plazos fijados por ley y el derecho de toda persona 

procesada a ser juzgada dentro de un plazo razonable o bien ser puesta en libertad; siendo responsabilidad 

del Presidente de la Sala Penal su estricto y fiel cumplimiento, con la asistencia del señor Fiscal Superior. 

SEGUNDO.- Mediante Resolución Administrativa N° 309-2018-CE-PJ de fecha doce de diciembre de dos mil 

dieciocho, se dispuso que la Sala Penal de Apelaciones de Moquegua, en adición a sus funciones se 

desempeñará como Sala Penal Liquidadora Supraprovincial, habiéndosele redistribuido la carga procesal 

penal pendiente por liquidar en reserva tanto de la Sala Mixta de Moquegua (que tenía competencia respecto 

de los procesos provenientes de las provincias de Mariscal Nieto y Sánchez) como de la Sala Mixta 

Descentralizada de Ilo; por lo que corresponde a esta Sala Penal de Apelaciones, como Sala Penal 

Liquidadora efectuar la citada Audiencia Pública Extraordinaria, correspondiente al segundo trimestre del 

presente año judicial.        

 
Por estos fundamentos;  

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Conforme al Rol de Audiencias de esta Sala Penal PROGRAMAR para el día VIERNES 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, A LAS DIEZ HORAS, la realización de la 

AUDIENCIA PÚBLICA EXTRAORDINARIA correspondiente al segundo trimestre del presente año judicial, 

en la competencia territorial como Sala Penal Liquidadora Supraprovincial, la misma que se llevara a cabo en 

la Sala de Audiencias número seis de la sede Moquegua. 

SEGUNDO: Que, por el Pool de Especialistas Judiciales de causa de esta Sala Penal se formule la razón 

general de los procesos con reo en cárcel pendientes de audiencia, otras con reos libres igualmente 

pendientes de audiencia y una de instrucciones que se encuentren en la fiscalía con indicación de número y 

fecha de entrega. 

TERCERO: MANDARON; Se OFICIE al Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincial de 

Mariscal Nieto, en adición a sus funciones Juzgado Penal Liquidador, al Segundo Juzgado de Investigación 

Preparatoria de la Provincial de Ilo, en adición a sus funciones Juzgado Penal Liquidador, al Juzgado Mixto de 

Sánchez Cerro – Omate, Fiscalía Superior Penal en liquidación de Mariscal Nieto, Ilo y Sánchez Cerro; 

Fiscalía Provincial Penal de Mariscal Nieto y Fiscalía Provincial Penal de Ilo (despacho en liquidación) y 

Fiscalía Provincial Mixta de General Sánchez Cerro, para que cumplan con elevar las relaciones de causas en 

general que giren en sus respectivos despachos, respecto a los procesos penales en liquidación, para dar 

cuenta en el acto de la audiencia. 

  

CUARTO: Se OFICIE al Director del Establecimiento Penitenciario de Moquegua, para que remita la relación 

de detenidos cuyas causas están pendientes de juzgamiento, incluidos los procesos penales sumarios, con 

indicación del tiempo que permanecen recluidos, dado cuenta de ello en la audiencia, en forma desagregada 

por órgano jurisdiccional. Publíquese la presente resolución en el Diario la República por el término de ley. 

REGISTRESE Y HAGASE SABER.- 
 
SS. 
FERNÁNDEZ CEBALLOS 
CARPIO MEDINA 
SALAS BUSTINZA 

PODER JUDICIAL DEL PERÚ 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE MOQUEGUA 

 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 415-2019-P-CSJMO-PJ 

 
llo, trece de Junio 
de dos mil diecinueve.- 
 
VISTOS: El Informe N° 64-2019-ADM/CSJMO-PJ del Jefe de la Oficina de 
Administración Distrital, y 
 
CONSIDERANDO 
En el primer punto resolutivo de la Resolución Administrativa N° 378-2019- P-
CSJMO-PJ se resolvió revalidar la inscripción de Peritos Judiciales, siendo que 
mediante el informe de la referencia, emitido por el Jefe la Oficina de 
Administración Distrital, se solicita se integre en dicha nómina la revalidación del 
perito CPC Gerardo Germán Gutiérrez Cuzco. 
De acuerdo a la solicitud del mencionado perito, y en mérito del Artículo 21 del 
Reglamento de Peritos Judiciales, Resolución Administrativa N° 351-98-SE-T-CME-
PJ, anualmente el profesional o especialista inscrito en el Registro de Peritos 
Judiciales - REPEJ, deberá revalidar su inscripción, previo pago del derecho 
correspondiente. 
En los Ítems 31 y 35 de la Unidad Orgánica: Cortes Superiores de Justicia del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Poder Judicial - TUPA PJ, aprobado 
con Resolución Administrativa N° 213-2017-CE-PJ, se indican los requisitos para 
los procedimientos de “Proceso de Evaluación y Selección de Peritos Judiciales” y 
"Revalidar la Inscripción del Perito Judicial”, siendo que con el informe indicado en 
el exordio se pone en conocimiento que el mencionado profesional ha cumplido con 
dichos trámites, correspondiendo a ésta Presidencia emitir la resolución respectiva. 
Siendo atribución del Presidente de Corte Superior de Justicia, proceder a la 
corrección, modificación, integración y/o ampliación de las resoluciones que ésta 
misma expide en el marco de sus facultades. 
Por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
SE RESUELVE: 
PRIMERO.- INTEGRAR el primer punto resolutivo de la Resolución Administrativa 
N° 378-2019-P-CSJMO-PJ y revalidar la inscripción del Perito Judicial CPC 
GERARDO GERMAN GUTIÉRREZ CUZCO, Perito en Contabilidad. Quedando 
subsistente en lo demás que contiene. 
SEGUNDO.- encomendar al área administrativa de Servicios Judiciales y 
Recaudación de la Oficina de Administración Distrital la notificación de la presente a 
los interesados, y remítase a dicha área, los actuados puestos a la vista para 
efectos que se agreguen al expediente administrativo, para su respectiva custodia. 
TERCERO.-  Póngase en conocimiento de los Órganos Jurisdiccionales de ésta 
Corte, y de la Oficina de Administración Distrital. 
 
REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.- 
 
 

RODOLFO SOCRATES NAJAR PINEDA 
PRESIDENTE 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE MOQUEGUA 
PODER JUDICIAL 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE MOQUEGUA 
OFICINA DESCONCENTRADA DE CONTROL DE LA MAGISTRATURA 

UNIDAD DE QUEJAS E INVESTIGACIONES Y VISITAS DE LA ODECMA 
 
 
 

EDICTO 
 

llo, 28 de junio de 2019 
 
La Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura de Moquegua, de 
conformidad con el cronograma establecido mediante Resolución Administrativa N° 
04-2019-J-ODECMA-CSJMO/PJ, realizará la VISITA JUDICIAL ORDINARIA en el 
mes de julio del año en curso, al órgano jurisdiccional que se detalla a continuación 
en la siguiente fecha: 
 

Órgano Jurisdiccional Día Hora de Inicio 

JUZGADO DE PAZ LETRADO 

E INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

DE OMATE - SÁNCHEZ CERRO 

 

 

19 

 

08:00 

 
Las Visitas Ordinarias programadas, se realizarán en el día y hora indicados, 
durante la cual los señores abogados y justiciables, podrán formular sus pedidos y/o 
quejas, concernientes a los señores Magistrados y personal Jurisdiccional 
respectivo, directamente en el local visitado. La labor jurisdiccional en la referida 
dependencia, proseguirá con sus diligencias programadas. 
 
 
 

JOSE ANTONIO ACHOMA TITO 
MAGISTRADO CONTRALOR DE ODECMA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA MOQUEGUA 
 
 

  

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE MOQUEGUA 
OFICINA DESCONCENTRADA DE CONTROL DE LA MAGISTRATURA 

UNIDAD DE QUEJAS E INVESTIGACIONES Y VISITAS DE LA ODECMA 
 
 
 

EDICTO 
 

 
llo, 28 de junio de 2019 
 

La Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura de Moquegua, de 
conformidad con el cronograma establecido mediante Resolución Administrativa N° 
04-2019-J-ODECMA-CSJMO/PJ, realizará la VISITA JUDICIAL ORDINARIA en el 
mes de julio del año en curso, al órgano jurisdiccional que se detalla a continuación 
en la siguiente fecha: 
 
 

Órgano Jurisdiccional Día Hora de Inicio 

JUZGADO MIXTO Y PENAL 

UNIPERSONAL DE OMATE  - 
SÁNCHEZ CERRO 

 

18 

 

08:00 

 
Las Visitas Ordinarias programadas, se realizarán en el día y hora indicados, 
durante la cual los señores abogados y justiciables, podrán formular sus pedidos y/o 
quejas, concernientes a los señores Magistrados y personal Jurisdiccional 
respectivo, directamente en el local visitado. La labor jurisdiccional en la referida 
dependencia, proseguirá con sus diligencias programadas. 
 
 

JOSE ANTONIO ACHOMA TITO 
MAGISTRADO CONTRALOR DE ODECMA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA MOQUEGUA. 
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Corte Superior de Justicia de Moquegua 

 

 

 

 

 

 


